
Sunchales, 21 de mayo de 2012.- 
 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente: 
 
 

O R D E N A N Z A    N º   2 1 7 0 / 2 0 1 2 
 
VISTO: 
 
 La nota enviada por el Centro de Cultura Artística 
“Amigos del Arte”, recibida el 25 de abril de 2012, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante la misma hacen llegar la propuesta de 
nombrar una calle de nuestra ciudad en homenaje a Juan 
Guillermo Bosch, fundador e impulsor de la citada 
Institución; 
 
 Que Juan Guillermo Bosch nació el 5 de agosto de 
1901 en Sunchales. Sus padres, naturales de Suiza, fueron 
Ulrico Bosch y Celina R. de Bosch, quienes se afincaron 
en nuestra ciudad en 1898; 
 
 Que fue un gran músico, excelente compositor y 
fundador del Conservatorio Lizt. Puede considerárselo 
como propulsor del canto coral en nuestra ciudad al 
dirigir los coros de la Escuela Fiscal, la Sociedad 
Italiana y Amigos del Arte. Integró también la orquesta 
típica “Los Ases”; 
 
 Que en 1949 se fue a la ciudad de Santa Fe a enseñar 
música en el Instituto Superior de Música, volviendo a 
Sunchales a compartir sus enseñanzas y su maestría en 
piano; 
 
 Que murió en la ciudad de Santa Fe en julio de 1979; 
  
 Que resulta esencial conservar en la memoria 
colectiva a aquellas personas comprometidas con el 
quehacer cultural de nuestra comunidad; 
 
 
Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad 
de Sunchales, dicta la siguiente: 
 
 

 
O R D E N A N Z A     N º    2 1 7 0 / 2 0 1 2 

 
 



Art. 1º) Desígnase con el nombre de Juan Guillermo Bosch 
a una calle pública de la ciudad de Sunchales.- 
 
Art. 2º) Remítase copia de la presente al Centro de 
Cultura Artística “Amigos del Arte”.- 
 
Art. 3º) Elévase al D.E.M. para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. 
y O..- 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los veintiún días del mes de mayo 
del año dos mil doce.- 
                        
                           


